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Este libro se debe a todas las mujeres: a las que tuvieron que abortar de 
forma clandestina y murieron. Se debe a las que tuvieron que abortar y 
vivieron para contarlo, quizás aliviadas por no haber torcido el camino 
de su vida a fuerza de pañales y desvelos o quizás con remordimiento 
de conciencia por lo que mucha gente aún considera un “asesinato”. 
Se debe también a todas las mujeres encarceladas por haber intentado 
ponerle fin a un proceso que se desarrollaba dentro de su propio cuerpo 
y que no deseaban, por las razones que fueran: porque lo que crecía en 
su interior era resultado de la violencia o de la imprudencia o porque, 
sencillamente, no deseaban “eso” que irrumpía poco a poco en su vida 
y transformaba su interior: el interior de sus entrañas y el interior de su 
mente. También se debe a todas las mujeres que no pudieron hacerlo 
porque la legislación de su estado no se los permitió y ahora, el ser que 
les nació sin planearlo ni desearlo, vive abandonado u odiado por una 
mujer, quizás, frustrada.

En resumen, este pequeño trabajo también se debe a las mujeres que 
fueron víctimas del clero político y de quienes aún piensan que la inte-
rrupción del embarazo “mata” a una “persona”. 

Esta investigación se realizó en la Dirección General de Estudios Le-
gislativos: Investigaciones Sociales analizando la agenda legislativa del 
Congreso de la Unión. En dicha investigación se discute el desarrollo 
que han seguido las leyes que permiten la interrupción del embarazo 
o, por el contrario, que “protegen la vida desde la concepción”, tanto 
en el Distrito Federal como en diecisiete estados de la república. El pre-
sente estudio se inserta en la amplia discusión que en el ámbito social, 
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Pocos temas como el del aborto han generado tantas y tan aguerridas 
discusiones. Hay a quien le va la vida en ellas. Es el caso de las mujeres 
que se debaten entre tener un hijo no deseado, con malformaciones o 
problemas de salud serios o abortar. Es una decisión muy difícil, llena 
de pros y contras. Si a la dificultad intrínseca de tal decisión se le añade 
el miedo a caer presa, es de comprender que el movimiento a favor del 
derecho de las mujeres a decidir sobre su propia maternidad y su cuerpo 
crezca y se fortalezca en la medida en que la sociedad deja atrás pre-
juicios, incorpora dentro de su discurso cotidiano ideas comprobadas 
por la ciencia y apuntaladas por la razón por medio de argumentos filo-
sóficos y avanza hacia la reivindicación de los derechos de las mujeres 
así como hacia el establecimiento de relaciones humanas más justas e 
igualitarias. 

El problema sustancial que hay en el fondo del debate sobre la mora-
lidad del aborto es la definición del concepto de “persona” o de “ser 
humano”. Todo lo demás se deriva de éste: el problema filosófico, el 
moral, el jurídico, el religioso e, incluso, el bioético que entraña el pro-
blema de la decisión de una mujer sobre su propio cuerpo tiene como 
fundamento esa definición dado que de ella se desprende el concepto 
que maneja cada disciplina y, por lo tanto, su posición acerca de si el 
aborto o la terminación del embarazo1 es moral o inmoral, un pecado 
o un crimen que hay que perseguir. Sobre la definición de persona o 
de ser humano, en este trabajo, se partirá de la más adecuada o más 
congruente con lo que la filosofía y la bioética establecen. Aún cuando 
más adelante se desarrollará y se ampliará a detalle dicha definición, 
por lo pronto decimos que “alguien es persona, y no sólo miembro de la 
especie, (cuando) posee un conjunto de características tales que si falta 
una de ellas, el individuo en cuestión no es persona. Éstas son: tener un 
concepto de sí mismo, tener conciencia del yo y del mundo externo, ser 
capaz de tener emociones, de pensar racionalmente, de comprender, 
de hacer planes y de actuar conforme a ellos, y de sentir placer y dolor.
Cuando un individuo tiene estos rasgos, es persona digna de considera-
ción moral”.2  

Introducción

1 En lo que sigue se hablará de “aborto” y de “interrupción del embarazo” de manera indistinta.
2 Herrera Ibáñez, Alejandro, “El problema ético del aborto” en Controversias sobre el aborto, 
UNAM, Fondo de Cultura Económica, México, 2001.

religioso, legal y científico ha tenido lugar el tema en años recientes. 
Ojalá este esfuerzo sirva para crear conciencia sobre la gravedad de la 
violación a los derechos humanos y, en específico, sobre la violación a 
los derechos reproductivos de las mujeres en que se incurre cuando no 
les es permitido decidir sobre su propia vida y cuerpo.
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